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FORMULARIO DE COMPROMISO E INFORMACIÓN PARA LA ENTRADA EN TÜRKİYE 
 

DATOS PERSONALES 

Nombre  

Apellido  

Nacionalidad  

Fecha de nacimiento  

Número de pasaporte  

Número de solicitud de visado  

Fecha de llegada al país  

 

• El visado da el derecho a permanecer en Türkiye limitado únicamente a la duración del visado. 

• El visado no da el derecho absoluto a entrar en Türkiye. 

• A aquellos que no tengan un pasaporte o un documento sustitutivo del pasaporte con una validez de al 
menos 60 días después de la expiración del periodo de validez de la visa no se les permitirá entrar en 
Türkiye.  

• La duración de la estancia en Türkiye proporcionada por el visado no puede exceder de noventa días 
por (un período de) cada ciento ochenta días. 

• Si existe la sospecha de que los extranjeros que llegan a los pasos fronterizos se encuentran entre los 

que no podrán entrar en Türkiye, la unidad policial responsable de los procedimientos de entrada lleva a 

cabo un proceso de control exhaustivo. 

• Una persona que se presenta en los pasos fronterizos para entrar o transitar por el país, pero no se le 

permite hacerlo porque no cumple los requisitos solicitados en la legislación, se considera pasajero 

inadmisible. 

• La decisión de deportación se toma contra los extranjeros que no tienen derecho a permanecer en 

nuestro país, con el fin de expulsarlos del país. (Por favor, preste atención a las normas de estancia 

en nuestro país, para que no se tome esta decisión con respecto a usted). 

• El visado no proporciona el derecho a trabajar. Si desea trabajar en nuestro país, debe solicitar un visado 
de trabajo en las representaciones de la República de Türkiye en el país de donde se es ciudadano o  
reside legalmente, y esta solicitud debe ser aprobada por los departamentos correspondientes. 

• El visado de turismo es válido para los viajes turísticos a nuestro país. 
• No se aceptarán las solicitudes de permiso de residencia de los extranjeros que soliciten un permiso 

de residencia con fines turísticos entrando en nuestro país con visado (excepto los que aporten ingresos 
suficientes y regulares con un plan de viaje, y que soliciten la reunificación familiar). 

 
 HE LEÍDO y COMPRENDIDO la información que aparece más arriba. DECLARO que toda la 

información que he facilitado es exacta y completa, y ME COMPROMETO a abandonar el territorio del 

país antes de la expiración de la validez del visado. 


